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ESTADO Nro. _016_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 26-Ago.-2020 siendo las 08:00 horas  

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/3 
151874089001-

2018-00038-00 
Ley 1561 

ISAURA QUIROZ 

DE SANABRIA 

ÁLVARO BERNAL 

CÉPEDA 25-Ago.-2020 

1.- REQUERIR a las partes para que actualicen datos de contacto. 

2.- ADVERTIR a las partes dar cumplimiento al numeral 14 del Art.78 del C.G.P. 

3.- VINCULAR a los herederos indeterminados de JOSÉ ÁLVARO BERNAL CEPEDA. 

4.- EMPLAZAR a los herederos indet. conforme al Art.10 del Decr. Leg. 806 de 2020.  

5.- ORDENAR a secretaría proceda a publicar el aludido emplazamiento en el RNPE. 

6.- SUSPENDER por el término del emplazamiento aquí ordenado, el presente proceso judicial. 

1.- ABSTENERSE de dar inicio a un incidente.  

2.- ORDENAR a secretaría comunicar lo decidido.  

3.- ORDENAR a secretaría comunicar por el medio más expedito a los incidentados. 

2/3 
151874089001-

2020-00014-00  
Verbal  

SANDRA 

GABRIELA 

NUMPAQUE 

PIRACOCA 

MARÍA HERSILIA 

PIRACOCA HUERTAS 25-Ago.-2020 

1.- AUTORIZAR a la abogada LUCY RAQUEL NUMPAQUE PIRACOCA. 

2.- CONSIDERAR como recurso de reposición en contra de la providencia. 

3.- DECLARAR inválida la constancia secretarial de fecha 19-Agt.-2020.  

4.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE el mencionado recurso de reposición.  

5.- ADICIONAR esa providencia con el siguiente numeral: “Quinto: DENEGAR el decreto 

de la medida cautelar de inscripción de la demanda deprecada en la demanda. 

6.- ESTABLECER que los términos de subsanación de la demanda empezarán a correr a partir 

del día siguiente de aquél en el que sea notificada la presente providencia. 

3/3 
151874089001-

2020-00015-00 
Ley 1561 

OTILIA UNRIZA 

CHONTAL 
PEDRO JOSE BERNAL  25-Ago.-2020 

1.- AUTORIZAR al abogado ALVEIRO MALAVER ECHEVERRÍA.  

2.- ORDENAR a Secretaría proceder de conformidad al artículo 12 de la Ley 1561.  

3.- ORDENA a secretaría agregar al expediente respuestas Condiciones Homogéneas. 

4.- ORDENAR a Secretaría ingresar el expediente al Despacho.  

5.- PONER DE PRESENTE a la parte dte. las deficiencias formales de la dda.  

6.- PONER DE PRESENTE falta en la solicitud de pruebas. 
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